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NOTA DE PRENSA: ALEGACIONES AL PEPRI DE CARTAGENA

Preámbulo:

Terminado el largo proceso de elaboración del Plan especial de protección y reforma interior del Conjunto histórico de Cartagena (PEPRI) que se inició el año 2001,  ADEPA ha presentado sendas alegaciones al mismo.


ADEPA saludó desde un principio la elaboración del Plan especial como algo necesario para la protección y el desarrollo urbanístico de Cartagena pero a la vista del resultado final hemos de lamentar que se haya desaprovechado una oportunidad histórica para hacer que Cartagena siga siendo una ciudad histórica y recupere la vitalidad urbana que necesita. 


En la tramitación de este PEPRI se han dado grandes pasos adelante en ciertos aspectos. En parte por la profesionalidad del equipo redactor que generó una dinámica de trabajo que permitió la colaboración de todos los interesados en un proceso tan importante. Creemos que ADEPA ha sabido estar a la altura de dicha dinámica y ha contribuido al buen fin del proceso en la medida de sus posibilidades como sin duda lo han hecho otros interesados que comparecieron en el proceso de información. Como ejemplo de la eficacia de esta colaboración diremos que las alegaciones a la Modificación 98 que presentó ADEPA, conjuntamente con Massiena y la Federación de vecinos en el año 2001, han sido incorporadas al PEPRI en buena medida  


Desgraciadamente el buen hacer del equipo redactor no ha podido superar el obstáculo invencible que le pusieron los responsables políticos que determinaron que no se hiciera una modificación de plan general para acoger el PEPRI y que han pretendido modificar los límites del Conjunto histórico por encima del Real Decreto 3046/80, de la Ley de Patrimonio histórico y de la Ley del suelo de la Región de Murcia. 


Mezclar plan de protección y Plan de reforma interior en un solo documento fue también una mala idea, así como pretender modificar los Peris ya aprobados con este PEPRI, que es en realidad un PERI de PERIS y , en consecuencia , una solapada refoma parcial del Plan General del 87.


Además de directrices equivocadas y poco comprometidas con la protección del Patrimonio histórico estas orientaciones políticas que se dieron para el PEPRI son verdaderas “cargas de profundidad” en la línea de flotación de este Plan Especial porque son legalmente inviables y, o poco nos equivocamos, o darán al traste con el PEPRI en los tribunales donde inevitablemente tendremos que recurrir si los trámites administrativos que aún faltan no subsanan estos gravísimos errores.


Consideramos que el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Cartagena es poco consciente de la importancia que tiene el factor ambiental en un conjunto histórico y que por ello evita tomar medidas para salvaguardarlo en nuestra ciudad. Las intervenciones monumentales que afortunadamente realizan otros organismos de la administración (Muralla Púnica, Augusteum, Teatro romano etc) no son suficientes para consolidar lo poco que queda de nuestro conjunto histórico que es una suma original y rica de restos arqueológicos, arquitectura del XVIII y arquitectura de principios del sglo XX. Tampoco justifican dichas actuaciones monumentales la destrucción que se realiza o se consiente por otra parte (Siervas, capilla de la politécnica, Despeñaperros, Cim etc.).


El conjunto histórico de Cartagena tal y como lo conocemos ahora es consecuencia del urbanismo determinado por la construcción del Arsenal y del sistema defensivo creado al efecto y no puede ser entendido ni protegido sin proteger al mismo tiempo lo que es su razón de ser: el arsenal.  Por ello es escandaloso e injustificable que sea el propio ayuntamiento el que intente desproteger el Arsenal a través de este Pepri y encabece la demolición del mismo como ha intentado hacerlo en el CIM. 


Sirva como ejemplo de otras actitudes posibles el ejemplo de Ferrol que está planificando su Conjunto histórico sin olvidar el Arsenal.  


Tampoco se entiende Cartagena sin la ladera oeste del Castillo de los moros y el Barrio de Santa Lucia. 


Consideramos por último que existen suficientes áreas de urbanización en el término municipal para hacer los experimentos urbanísticos que se desee hacer. En el Conjunto histórico lo que hay que hacer es conservar y proteger. Es lo que dicen las leyes y es lo que deseamos los cartageneros. 


Alegaciones  

 
En síntesis ADEPA ha presentado seis alegaciones que en síntesis son las siguientes: 

1ª.- ADEPA denuncia que bajo el nombre de Plan Especial, se encubre una modificación encubierta del Plan General de Ordenación urbana de Cartagena. El hecho de que no se haya tramitado la necesaria y preceptiva modificación del PGOU, previa al PEPRI, abre la puerta a que este último sea una modificación velada del PGOU. El propio redactor del PEPRI advierte de este defecto de forma en varias ocasiones

2ª Otra actuación arbitraria que no está dirigida a la satisfacción del interés público atendido –que debe ser precisamente el de la protección y conservación del patrimonio histórico- es la modificación sustancial y sin cobertura legal alguna de los límites del Conjunto Histórico de Cartagena,  que fueron establecidos en el Real decreto 3046/1980 de 12 de diciembre. (BOE Núm. 28 del 2 del II-1981) de declaración del Conjunto histórico de Cartagena y que figuran en el vigente PGOU de 1987

3ª ADEPA denuncia la eliminación arbitraria de de las zonas de respeto Oeste, Sur y este previstas en el RD 3046/80

4ª ADEPA considera insuficientes las medidas de protección ambiental en áreas de interés significativas de Cartagena: Calle Cuatro Santos, Calle Palas, Monte Sacro etc

5ª ADEPA denuncia la modificación de entornos de BIC para lo que no esta facultado el PEPRI

6ª ADEPA denuncia la modificación de casi todos los Peri que se dice asumir en el PEPRI. Así por ejemplo el Peri del Monte Sacro que es objeto de una modificación de trama urbana y que es saturado urbanísticamente tapando la colina. El PEPRI no tiene capacidad legal para estas modificaciones de Peri 

7ª ADEPA denuncia la presencia en el PEPRI de un Peri falso –que no se ha tramitado- el CA7 del cuartel de instrucción. Que además invade la zona de respeto del CH y modifica sus límites. 

8ª En el caso del Molinete ADEPA pide la elaboración de las normas arqueológicas que no fueron incorporadas al PERI 

9ª En el caso del PERI CA4 Adepa denuncia la no realización del edificio que debe cerrar la plaza del Lago como se estableció en su momento cuando se concedió la modificación de trama urbana. 

10ª En relación con el catálogo ADEPA propone aún algunas correcciones de errores y ciertas modificaciones de grado de protección en determinados edificios. 

Entre otras ADEPA propone añadir al catálogo el colegio de las Carmelitas en la Plaza de España; incorporar con grado 3 edificios tan significativos como el IES Jiménez de la Espada, el Carlos III, la escuela de San Isidoro y Santa Florentina, el mercado de Santa Florentina, el edificio posterior al Cine central, el edificio de Lepanto; y subir a grado 1 Capitania general y sus jardines, el patio del parque de artilleria, las iglesias del Carmen y Santa Maria de Gracia; la catedral antigua que figura como restos romanos, La torre y fuerte de Navidad, la muralla de Carlos III en la Rambla de Benipila, Galeras y el dique de Navidad entre otros. 

11ª En relación con la planimetría arqueológica ADEPA denuncia la defectuosa planimetría de la muralla de Carlos III en la conexión de las calles Ronda y Juan Fernández.

12ª Por último ADEPA solicita:

Primero.- Que se admita este escrito de alegaciones, y que se incorporen al desarrollo del PEPRI.
Segundo.- Que se tramite como es debido la modificación del PGOU de Cartagena previa a la elaboración del PEPRI

Tercero.- Que se restituyan los límites del Conjunto histórico en todos sus extremos y se incluyan en el PEPRI las zonas de respeto según lo establecido en el RD 3046/80 de 12 de diciembre. (BOE Núm. 28 del 2 del II-1981)

Cuarto.- Que se tramiten como es debido las modificaciones de entornos de BIC que se proponen en el PEPRI
Quinto.- Que se incorporen al catálogo las modificaciones que proponemos

Sexto.- Que se incluyan en el PEPRI las referencias legales que proponemos a órganos de la administración Central y Autonómica de Cultura como es preceptivo.

Séptimo.- Mientras se lleva a cabo esta modificación, solicitamos, conforme a lo expuesto, el mantenimiento efectivo del Catálogo anterior y la suspensión de licencias de demolición como medida cautelar, que asegure la evitación de prácticas fraudulentas durante el proceso de elaboración del nuevo Catálogo y la redacción y aprobación del PEPRI.
Octavo.- Que en cualquier caso, se dé a estas alegaciones una respuesta razonada.
Fdo. Juan-Miguel Margalef

Presidente de ADEPA

Enlace a texto de alegaciones


1IF>1"~ CONTINÚA ~"



9IF>9"~ CONTINÚA ~"


